
INFORME: A la señora juez que la apoderada de la parte demandante realiza 

pronunciamiento frente al requerimiento efectuado en auto anterior tendiente a 

que aportara las evidencias de como obtuvo el correo electrónico del 

demandado. Va para decidir 

 

Manizales, 24 de enero de 2023 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   LULO BANK S.A. 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO OROZCO OSORIO 

RADICADO: 170014003007-2023-00701-00 

  

 Se agrega al expediente para los fines legales pertinentes el memorial 

aportado por la apoderada de la parte demandante en el cual explica el método 

de recaudación de datos de la aplicación móvil LULO BANK S.A. 

 

El artículo 8 inciso segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 establece: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar”. (subrayado fuera de texto) 

 

Ahora, la parte actora hace una detallada explicación de la forma en la que 

obtuvo la dirección  electrónica y como funciona la aplicación móvil de la entidad 

Lulo Bank, pero no aporta las evidencias o certificaciones que respalden dichas 

afirmaciones, SE REQUIERE nuevamente a la parte actora para que de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, aporte al expediente las 

evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica del señor GUSTAVO 

ADOLFO OROZCO OSORIO. 

 

  Dichas actuaciones debe agotarlas dentro de los treinta (30) días siguientes 

al de la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido dicho término 

sin que la parte requerida haya cumplido con la carga anteriormente advertida o 

realizado el acto correspondiente, se tendrá por desistida tácitamente la presente 

demanda. 

 

      Notifíquese, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.011 DEL 25 DE ENERO DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

  

   

      

 

      

 

        

    

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Tamayo Jaramillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
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